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COMPETENCIA. EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN 
EN EL ÁMBITO LOCAL CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 41, bases III y V, y 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 6, y 105, párrafo 1, inciso h), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que es atribución del Instituto 
Federal Electoral administrar y asignar tiempos en radio y televisión, durante el desarrollo o 
fuera de los procesos comiciales tanto federales como locales, así como vigilar el debido 
cumplimiento de las disposiciones atinentes. En este sentido, si las bases y lineamientos 
vinculados a la administración, asignación de tiempos en radio y televisión guardan una 
naturaleza y regulación federal, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación es competente para conocer de las impugnaciones que se susciten al respecto, 
provenientes de autoridades electorales de las entidades federativas, toda vez que, en el 
ámbito local, dichas autoridades sólo están facultadas para realizar actos intermedios de 
ejecución material. 

Asunto General. SUP-AG-50/2008.—Solicitante: Sala Regional de Primera Instancia Zona 
Centro del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.—27 de octubre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
José Alfredo García Solís. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de febrero de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
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